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PARA: Alcaldes Municipales,- Rectores, Directivos Docentes y Docentes de lo`s EstablecimientosÍ  Educativols de los 61  Munic¡pios no certifi'cados deI Depariamerito de Nariño.

DE: JAIRO CADENA ORTEGA, Secretari-o de Educación Departan"ntal de Nariño.

ASLJNTO.- Establecer directrices para la Prestación del servicio de TranspQrte Escola+.
/

La  Se-cretaría  de  Educación  DepartamentaI`de  Nariño,  en  el, marco  de  sus  compefencias  y
respgnsabilidades  con  el fin  de que se  bri-nde  un \adecuado ,y efic-iente servicio  de transporte
escolar y  teniendo  en  cuenta  que  a  en  algunas  zonas  del  Departamento  de.  Nariño  se  han
evidenciado algunos inconvenientes frente a la prestación`de este servicio, se permite establecer
las siguientes directrices:
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1.   Las  lnstituc¡ones  Educativas de  los 61  municipI-os  no ceriifilcados deI  Departamento de
Nariño, en ningúh romento deberáp brindar el servicjo de transpórie escolar gr-atis fuera
de  su  respectiva  Jurisdicción  con  el  fin  de  ampliar  cóbertura  educativa  ya`que  esto
pérjudica seriahente a ótros establecimientos educativos, de igual manera lás AlcaLdías
Municipales, deben abstenerse de propiciar transporte gratuito de y hacia lugares donde
ex¡sta capaci'dad Educativa insta,ada, por el contario deben racional¡zar muy b¡en el gasto
en esSe sentido para póder brI-ndareste beneficio a la población que rea]mente lo necesjta.
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2.   Dentro de las respectILvas jurisdiccl'ones municipares no se habilita+án rutas de\ transporte
escolar    a    los    sectores    rurales    donde    exi§ta    capacidad    educativa    instalada
{establecimientos edüéat!vos y docehtes) trayendo consigo desmantelamiento en  esos

'       :3tuacb:¡vCi:¡:unrta?i§esedyuuCrabt:VnOáydheaiCjsnareTj::tci,ivdoeslamPuOnEtgpFiio?sn.eStudiantil en\ las l'nstituciones

3.   Las  futas -escolares  establecidas  no  deben  traspasar  los  líml'tes  del  Ente  'Territor¡al
Munic¡pal,  Io  que .g.enera  conflictos  entre `Ias  +espectivas  com`unidades  educativas .y

'            jurisd¡cciopes municipales y un simple traslado de estudiantes de un lugar a otro lo que
no contribuye al incremento de la matrícula a nivel Depariamental.

4`   Se precisa que no se debe garantizar el servicioTde transporte escolar a los estudiantes
cuya  distancia  a  las  institucl'ones  educativas  sea  relativamente  cortas,  este  serv¡cio
preferentemente está -dl'rigido  a  población de  proviené  del  sector rural donde  no  haya
capacidad educativa instalada.                                                                  -~

5.   En el entendido que los padres de familia pueden escoger libremente los establec¡mientos
educativos de su preferencia y com es natural_las instituci'ones educativas no pueden
negar los respectivos¡cupo\sl es conveniepte señalar que\si estosestudiantes provienen
de  sectores  rurales  dgnqé  §i'  existe  la  respectiva  oferia  educ~ativa,  sus  padres  deben
costearconsus propiq,s recursoseltransporteescolar.                                  ,         `         \
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Por lo tanto, se aglara que la estrategia de financiac¡ón del transpQrte escolar y la determ¡nación

gFs#nauScFóSnCOáaér:: dt:st:£ndSePÓdreeseerScfóOiareeStSuudgntiI"eernnaáiqVuae?iaárs? ze¿LnaCsredmoenndt: dneolaéxCiO;tbaeriouf:aftayI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          (

institucional, es decl'r, en los lüg?res donde no haya establecimíentos educativos ni docentes.

Así las\ cosas,  queda claro que de n¡nguna manera se debe\ financia_r el servicio de transporte
escolar desde y hacia veredas y corregimientos dondeíhayia prestacióp del sewic¡o educati'vo n¡ -
en centros poblados donde existan instituciones educativas.
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Nuestm Misión: Garantizarel derecho fundame.ntal a la educación públic} através de procesos administrativ\os, financieros, culturales y pedagógicos que
pemitanmeJorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nanño                       \

`  Nuestm Visión: Ser rec©noci-da como ma entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficie";ia, calidad y pertmencia educativa
/
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Es  imporiánte tener en  cuenta que,  con  lo-anteriormente  planteado no se está en contra del
derecho  constituc¡onal  a  la  educación  del  ñiño,  niña,  adolescente  o joven  que  demanda  la
prest?c¡ón del servicio educativío* ya que lo que se pretende es la`racionalización de los recursos,
acercar el servicio educativo, evitar largos despLazamientos diarios para asistir a clase y bajar el
riesgó de moviI¡dad estudi?áT# ppr hacer uso indebido d:I transporie\ escolar.       J

Respetuosamente se so'¡cita±®a los Alcaldes Municipales de los 61  municipios no certff¡cados y a
los Rectores de las lnstituciones Edúcativas de los mism-os, abstenerse de estabJecer rutas de
transporte escol`ar y contratar este servl'cio contraviniendo lo señalado en esta circular.

Es henester adveriir que la normativi'dad legal que rige la prestación de este jmporiante serv¡cio
son los decretos:  1079 de 2015 Capítulo Vl,  decreto reglamentario 431  de 2017,  las circulare§
externas  947  de]  22 de abril  de 2O16 y OO6 deI 27 de enero de 2017  la Superintendencia de
Puertos y Trahsportes respectivamente, la Circular Conjunta OO4 deI 11  de marzo de 2016 de la
Secretaría de Educacióp de Nariño y la Subsecretaría de Tránsito yTransporte de la Gobernación
de Nar¡ño.                                             {
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Nuestm Misión: Garantizar el derecho fundamental a la ed\ucación pública, a través de procesos administrativos, fimncieros, culturales y pedagógicos que
pemitan meJorar lacobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nanño r
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Nuestra Vis¡ón.' Ser reconocida com una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pert-inencia educativa.
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